
índice de matriculación en la enseñanza. Existe la preocupación
entre los defensores de los derechos de la infancia de que la recien-
te crisis económica mundial pueda dar como resultado un agrava-
miento de las diferencias, salvo que se emprendan acciones correc-
tivas para convertir en realidad los derechos de los niños y niñas
pobres y marginados, que son los que padecen un mayor riesgo de
que se les prive de oportunidades. (Véase la sección que trata de
las disparidades, páginas 17–19, y el recuadro referido al efecto
potencial de la crisis en los derechos de la infancia, Capítulo 3,
página 62.)

La dedicación al interés superior del niño: El Artículo 3
declara: “En todas las medidas concernientes a los niños que

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social,
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá
será el interés superior del niño”. Este segundo principio clave
respalda la protección legal y la atención de los niños y niñas
basada en pruebas científicas. 

El principio del “interés superior” exige que los gobiernos u
otras partes interesadas examinen el efecto sobre la infancia de
todas medidas que emprenden. Este principio ha demostrado
tener una influencia fundamental en la legislación, las estrate-
gias, las políticas y los programas que apoyan los derechos de
la infancia. Ha sido de especial utilidad en procedimientos judi-

EFECTOS

8 ESTADO MUNDIAL DE LA INFANCIA  |  INFORME ESPECIAL

Como ocurre con otros instrumentos 
básicos de derechos humanos, un comité
supervisa la aplicación de la Convención y
de sus dos Protocolos Facultativos: se trata
del Comité de los Derechos del Niño, esta-
blecido en virtud del artículo 43 del tratado.
El primer Comité, elegido a comienzos de
1991, estaba compuesto de expertos proce-
dentes de 10 países y con diversos antece-
dentes profesionales, entre ellos los dere-
chos humanos, el derecho internacional y
la justicia para menores de edad. Desde
entonces se ha ampliado a 18 miembros,
después de una enmienda al artículo 43
realizada en noviembre de 2002.

El Comité convoca sus períodos de 
sesiones en Ginebra tres veces al año, en
enero, mayo y septiembre; cada período de
sesiones dura cuatro semanas. Además de
supervisar la aplicación de la Convención,
el Comité proporciona orientación sobre 
su interpretación por medio de la emisión
periódica de Comentarios Generales sobre
artículos y temas, y convoca también días
de debate general.

Al ratificar la Convención, los países acep-
tan presentar al Comité informes sistemáti-
cos sobre los progresos, el primero en los
primeros dos años después de la ratifica-
ción y posteriormente cada cinco años. En
los informes figura información de antece-
dentes detallada sobre el país en cuestión
y ofrece un recuento sobre los progresos 
y las dificultades para poner en práctica
los artículos de la Convención. A los 
países que son parte de los Protocolos
Facultativos se les exige también la 
preparación de informes paralelos 
sobre los progresos.

Se aconseja a los gobiernos que concen-
tren sus informes en factores y dificultades
que han confrontado en la aplicación de
las disposiciones de la Convención y en
establecer metas específicas para impulsar
los progresos. El Comité acepta abierta-
mente informes alternativos de organiza-
ciones no gubernamentales del país; estos
informes siguen el mismo formato que el
informe principal del país –aunque no
necesariamente– e intentan abordar cues-
tiones similares. Además, otras organiza-
ciones competentes de las Naciones
Unidas  –entre ellas UNICEF– pueden 
aportar también su propia perspectiva
sobre la situación de la infancia en 
el país que presenta el informe.

El Comité nombra a dos relatores para que
lleven a cabo un examen exhaustivo de
cada informe y de la documentación rela-
cionada, y posteriormente redacta una lista
sobre temas y cuestiones fundamentales
para debatirlos con los representantes del
Estado parte. La prioridad es realizar un
diálogo constructivo. Al final del debate, el
Comité celebra una reunión privada para
concluir sus observaciones finales. En
estas reuniones se incluye por lo general
un reconocimiento de las medidas positivas
que se han adoptado, se definen esferas
problemáticas que exigen un mayor esfuer-
zo, y se proporciona orientación sobre
medidas prácticas que se podrían adoptar
para mejorar los derechos de la infancia.
Las observaciones finales pueden abordar
también cualquier punto que el Comité 
considere importante para la protección y
la promoción de los derechos de la infancia.
Esto puede incluir, por ejemplo, peticiones
de cambios de políticas o el apoyo a pun-

tos señalados por las organizaciones no
gubernamentales.

Las observaciones finales se hacen públi-
cas para facilitar que los medios de comu-
nicación y otros grupos de la sociedad civil
ejerzan presión para su aplicación. En la
práctica, aunque el Comité puede nombrar
a un relator para que realice un seguimien-
to sobre las cuestiones pertinentes durante
los cinco años que transcurren entre cada
informe, las organizaciones no guberna-
mentales desempeñan una función vital 
en el seguimiento del desempeño de los
gobiernos y en su aportación de un apoyo
apropiado a medida que tratan de cumplir
con sus obligaciones en favor de la infan-
cia. En los últimos años, la Subdivisión de
Tratados y de la Comisión de la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos en Ginebra ha organizado talleres
regionales y subregionales sobre la aplica-
ción de las observaciones finales, en coo-
peración con un gobierno anfitrión y con
organismos de las Naciones Unidas. Estos
talleres, dirigidos a un grupo de países, reú-
nen a una amplia gama de participantes,
entre ellos funcionarios gubernamentales,
representantes de instituciones nacionales
de derechos humanos, organizaciones no
gubernamentales y organismos, fondos y
programas de las Naciones Unidas.

Véanse las referencias en las páginas
90–92.
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